
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00108 
PROCESO: U.M.H. 

 
 1-. Nuevamente se requiere a la parte actora, para que a la mayor 
brevedad posible de repuesta al numeral 1 del auto de fecha 28 de abril de 2022 
(archivo No.16). 
 
 2-. Previo a considerar la póliza allegada (archivo No.21), alléguese el 
comprobante de pago expedido por la empresa de seguros. 
 
 3-. Cumplido lo dispuesto en el numeral anterior, se hará pronunciamiento 
sobre la viabilidad o no de las cautelas solicitadas. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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